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DERECHO ADMINISTRATIVO  

 
TEMA  7 

 
LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PUBLICO: OBJETO Y AMBITO DE 

APLICACIÓN. CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: DELIMITACIÓN 
DE LOS TIPOS CONTRACTUALES Y UMBRALES. DISPOSICIONES 

GENERALES SOBRE LA CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO.  

 

1. - LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PUBLICO: OBJETO Y AMBITO 

DE APLICACIÓN. 

 

1.1 – Objeto. 
 

La personalidad jurídica de la Administración Pública, en sus diversas 
modalidades (Administración Central, Autonómica, Local...) aparece 

establecida en el artículo 3.4 de la Ley 40/2015, de régimen jurídico del 

sector público, cuando afirma que “cada una de las Administraciones Públicas 
actúa para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única”. 

 
Cuando la Administración como persona jurídica se relaciona con los 

administrados puede hacerlo desde un doble plano: unas veces como entidad 
pública, revestida de facultades especiales y superiores a las que posee el 

particular, es decir, como “potentior” persona. Otras veces, adoptando el 
papel de mero particular y colocándose en un plano de igualdad con la otra 

parte para formalizar relaciones jurídicas de particular a particular. 

  
Así, pues, la actuación de la Administración podemos considerarla: 

 
a) En cuanto que dicte o pronuncie actos administrativos, que no son 

más que declaraciones unilaterales de voluntad, de conocimiento, de juicio 
o de deseo. 

b) Cuando la Administración actúe en forma bilateral, llevando a cabo 
una actuación bajo régimen de reciprocidad de derechos y obligaciones, en 

el marco de un pacto concertado de voluntades, es decir, formalizando 

contratos con otros entes públicos o privados. 
 

La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Publico incorpora al 
ordenamiento jurídico español las Directivas 2014/23/UE, de 26 de febrero 

de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión, institución de 
larga tradición jurídica en el derecho español, y la Directiva 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014, sobre contratación pública. El sistema legal de 
contratación pública que se establece en dicha Ley persigue aclarar las 

normas vigentes, en aras de una mayor seguridad jurídica y trata de 

conseguir que se utilice la contratación pública como instrumento para 
implementar las políticas tanto europeas como nacionales en materia social, 

medioambiental, de innovación y desarrollo, de promoción de las PYMES, y 
de defensa de la competencia. Todas estas cuestiones se constituyen como 

verdaderos objetivos de la Ley, persiguiéndose en todo momento la 
eficiencia en el gasto público y el respeto a los principios de igualdad de 

trato, no discriminación, transparencia, proporcionalidad e integridad. 
 

Según el artículo 1 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Publico 

tiene por objeto regular la contratación del sector público, a fin de garantizar 
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que la misma se ajusta a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, 
publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e 

igualdad de trato entre los licitadores; y de asegurar, en conexión con el 

objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el principio de 
integridad, una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización 

de obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios mediante la 
exigencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la 

salvaguarda de la libre competencia y la selección de la oferta 
económicamente más ventajosa. 

 
Tiene también por objeto regular el régimen jurídico aplicable a los 

efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos, en 

atención a los fines institucionales de carácter público que a través de los 
mismos se tratan de realizar. 

 
En toda contratación pública, siguiendo con el artículo 1, se 

incorporarán de manera transversal y preceptiva criterios sociales y 
medioambientales siempre que guarde relación con el objeto del contrato, 

en la convicción de que su inclusión proporciona una mejor relación calidad-
precio en la prestación contractual, así como una mayor y mejor eficiencia 

en la utilización de los fondos públicos. Igualmente se facilitará el acceso a 

la contratación pública de las pequeñas y medianas empresas, así como de 
las empresas de economía social. 

 
1.2 – Ámbito de aplicación. 

 
Atendiendo al artículo 2 de la Ley de Contratos del Sector Publico, son 

contratos del sector público, sometidos a la Ley de Contratos, los contratos 
onerosos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que celebren las 

entidades enumeradas en el artículo 3 de la Ley de Contratos. Se entenderá 

que un contrato tiene carácter oneroso en los casos en que el contratista 
obtenga algún tipo de beneficio económico, ya sea de forma directa o 

indirecta. 
 

Están también sujetos a la Ley de Contratos los contratos 
subvencionados por entidades que tengan la consideración de poderes 

adjudicadores que celebren otras personas físicas o jurídicas en los 
supuestos previstos en el artículo 23 relativo a los contratos subvencionados 

sujetos a una regulación armonizada. 

 
  Se considera que forman parte del sector público, según el artículo 3 

de la Ley de Contratos, las siguientes entidades: 
 

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y las 

Entidades que integran la Administración Local. 
b) Las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad 

Social. 

c) Los Organismos Autónomos, las Universidades Públicas y las 
autoridades administrativas independientes. 

d) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se 
refiere la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, y la legislación de régimen local, así como los consorcios regulados 
por la legislación aduanera. 

e) Las fundaciones públicas. A efectos de esta Ley, se entenderá por 
fundaciones públicas aquellas que reúnan alguno de los siguientes 

requisitos: 
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1.º Que se constituyan de forma inicial, con una aportación 
mayoritaria, directa o indirecta, de una o varias entidades integradas en el 

sector público, o bien reciban dicha aportación con posterioridad a su 

constitución. 
2.º Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más 

de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por sujetos 
integrantes del sector público con carácter permanente. 

3.º Que la mayoría de derechos de voto en su patronato 
corresponda a representantes del sector público. 

f) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
g) Las Entidades Públicas Empresariales a las que se refiere la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 

cualesquiera entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector público o dependientes del 

mismo. 
h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, 

directa o indirecta, de entidades de las mencionadas en las letras a), b), c), 
d), e), g) y h) del presente apartado sea superior al 50 por 100, o en los 

casos en que sin superar ese porcentaje, se encuentre respecto de las 
referidas entidades en el supuesto previsto en el artículo 5 del texto 

refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 4/2015, de 23 de octubre. 
i) Los fondos sin personalidad jurídica. 

j) Cualesquiera entidades con personalidad jurídica propia, que hayan 
sido creadas específicamente para satisfacer necesidades de interés general 

que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios 
sujetos pertenecientes al sector público financien mayoritariamente su 

actividad, controlen su gestión, o nombren a más de la mitad de los 
miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia. 

k) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las 

letras anteriores. 
l) A los efectos de esta Ley, se entiende que también forman parte del 

sector público las Diputaciones Forales y las Juntas Generales de los 
Territorios Históricos del País Vasco en lo que respecta a su actividad de 

contratación. 
 

  Dentro del sector público, y a los efectos de la Ley de Contratos, tendrán 
la consideración de Administraciones Públicas las siguientes entidades: 

 

a) Las mencionadas en las letras a), b), c), y l) del apartado anterior. 
b) Los consorcios y otras entidades de derecho público, en las que 

dándose las circunstancias establecidas en la letra d) del apartado siguiente 
para poder ser considerados poder adjudicador y estando vinculados a una 

o varias Administraciones Públicas o dependientes de las mismas, no se 
financien mayoritariamente con ingresos de mercado. Se entiende que se 

financian mayoritariamente con ingresos de mercado cuando tengan la 
consideración de productor de mercado de conformidad con el Sistema 

Europeo de Cuentas. 

 
Se considerarán poderes adjudicadores, a efectos de la Ley de 

Contratos, las siguientes entidades: 
 

a) Las Administraciones Públicas. 
b) Las fundaciones públicas. 

c) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
d) Todas las demás entidades con personalidad jurídica propia distintas 

de las expresadas en las letras anteriores que hayan sido creadas 
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específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no 
tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos que 

deban considerarse poder adjudicador de acuerdo con los criterios de este 

apartado 3, bien financien mayoritariamente su actividad; bien controlen su 
gestión; o bien nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano 

de administración, dirección o vigilancia. 
e) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las 

letras anteriores. 
 

  Los partidos políticos, las organizaciones sindicales y las organizaciones 
empresariales y asociaciones profesionales, además de las fundaciones y 

asociaciones vinculadas a cualquiera de ellos, cuando cumplan los requisitos 

para ser poder adjudicador, y respecto de los contratos sujetos a regulación 
armonizada deberán actuar conforme a los principios de publicidad, 

concurrencia, transparencia, igualdad y no discriminación sin perjuicio del 
respeto a la autonomía de la voluntad y de la confidencialidad cuando sea 

procedente. 
 

   Asimismo, quedarán sujetos a esta Ley las Corporaciones de derecho 
público cuando cumplan los requisitos para ser poder adjudicador de acuerdo 

con el apartado tercero, letra d) del presente artículo. 

 
El artículo 4 de la Ley de Contratos del Sector Público determina los 

negocios jurídicos y contratos excluidos de la Ley de Contratos, fijando que 
se regirán por sus normas especiales, aplicándose los principios de esta Ley 

para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. 
 

Tras reseñar los negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito 
de la Defensa y de la Seguridad, en el ámbito internacional, en el ámbito de 

la Investigación, el Desarrollo y la Innovación del dominio público y en el 

ámbito patrimonial, en el ámbito financiero, así como los convenios y 
encomiendas de gestión, establece otros casos de exclusión: 

 
- La relación de servicio de los funcionarios públicos y los contratos 

regulados en la legislación laboral. 
- Las relaciones jurídicas consistentes en la prestación de un servicio 

público cuya utilización por los usuarios requiera el abono de una tarifa, tasa 
o precio público de aplicación general. 

- Los contratos relativos a servicios de arbitraje y conciliación quedan 

excluidos de la presente Ley. 
- Los contratos por los que una entidad del sector público se obligue a 

entregar bienes o derechos o a prestar algún servicio, sin perjuicio de que el 
adquirente de los bienes o el receptor de los servicios, si es una entidad del 

sector público sujeta a la Ley de Contratos, deba ajustarse a sus 
prescripciones para la celebración del correspondiente contrato. 

- Los contratos que tengan por objeto servicios relacionados con 
campañas políticas cuando sean adjudicados por un partido político. 

- La prestación de servicios sociales por entidades privadas, siempre 

que esta se realice sin necesidad de celebrar contratos públicos, a través, 
entre otros medios, de la simple financiación de estos servicios o la concesión 

de licencias o autorizaciones a todas las entidades que cumplan las 
condiciones previamente fijadas por el poder adjudicador, sin límites ni 

cuotas, y que dicho sistema garantice una publicidad suficiente y se ajuste 
a los principios de transparencia y no discriminación. 

 

2. - CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: DELIMITACIÓN DE LOS 

TIPOS CONTRACTUALES Y UMBRALES. 
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Los contratos pueden ser: 

 

- Contratos de obras 
- Contratos de concesión de obras. 

- Contratos de concesión de servicios 
- Contratos de suministros 

- Contratos de servicios 
 

 a) Contratos de obras: Son contratos de obras aquellos que tienen 
por objeto uno de los siguientes (art. 13-1):  

 

 - La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción 
del proyecto, o la realización de alguno de los trabajos enumerados en el 

Anexo I de la Ley. 
 - La realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los 

requisitos fijados por la entidad del sector público contratante que ejerza 
una influencia decisiva en el tipo o el proyecto de la obra.  

 
b) Contratos de concesión de obras: Tienen por objeto la realización 

por el concesionario de algunas de las prestaciones del contrato de obras, 

incluidas la restauración y reparación de construcciones existentes, así como 
la conservación y mantenimiento de los elementos construidos, y en el que 

la contraprestación a favor de aquel consiste, o bien únicamente en el 
derecho a explotar la obra, o bien en dicho derecho acompañado del de 

percibir un precio. (art. 14-1). 
 

c) Contrato de concesión de servicios (art. 15.1): El contrato de 
concesión de servicios es aquel en cuya virtud uno o varios poderes 

adjudicadores encomiendan a título oneroso a una o varias personas, 

naturales o jurídicas, la gestión de un servicio cuya prestación sea de su 
titularidad o competencia, y cuya contrapartida venga constituida bien por 

el derecho a explotar los servicios objeto del contrato o bien por dicho 
derecho acompañado del de percibir un precio. 

 
d) Contratos de suministro: Son contratos de suministros los que 

tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el 
arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos o bienes muebles 

(art. 16-1). 

 
e) Contratos de servicios: Son aquéllos cuyo objeto son prestaciones 

de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la 
obtención de un resultado distinto de una obra o suministro (art. 17) 

 
Por otro lado, están los denominados por la Ley “contratos mixtos” 

que son aquéllos que contienen prestaciones correspondientes a otro u otros 
de distinta clase. Para determinar las normas por las que debe regirse se 

seguirán las reglas que establece el artículo 18 de la Ley. 

 
Los contratos del sector público pueden tener carácter administrativo 

o carácter privado. 
 

Son contratos administrativos los siguientes contratos que celebre 
una Administración Pública: 

 
a) Los contratos de obra, concesión de obra, concesión de servicios, 

suministro y servicios. 
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SARA:  

 
- Obras, concesión 

obras, concesión 
servicios: VE 

5.538.000 
- Suministros y 

servicios: VE 
143.000 – 221.000 

(servicios 750.000) 

b) Los contratos declarados así expresamente por la Ley y aquellos 
otros de objeto distinto a los anteriormente expresados, pero que tengan 

naturaleza administrativa especial por estar vinculados al giro o tráfico 

específico de la administración contratante o por satisfacer una finalidad 
pública de la específica competencia de aquella. (art. 25) 

 
Los contratos administrativos se rigen en cuanto a su preparación, 

adjudicación, efectos y extinción, por la Ley de Contratos del Sector Público 
y sus disposiciones de desarrollo. Supletoriamente se aplicarán las normas 

de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado 
(art. 25.2). En los litigios que pueden surgir entre las partes en estos 

contratos es competente la jurisdicción contencioso administrativa (art. 

27.1) 
 

Son contratos privados los que tienen un objeto distinto a los 
anteriores, los celebrados por entidades del sector público que siendo poder 

adjudicador no reúnan la condición de Administraciones Públicas y los 
celebrados por entidades del sector público que no reúnan la condición de 

poder adjudicador. (art. 26). Son también contratos privados los contratos 
de servicios celebrados por una Administración Pública que tengan por objeto 

servicios financieros, la creación e interpretación artística y literaria y los de 

espectáculos con los números de referencia CPV que establece el articulo 
25.1.a).1º de la Ley de Contratos además de aquellos cuyo objeto sea la 

suscripción a revistas, publicaciones periódicas y bases de datos. 
 

Los contratos privados que celebren las Administraciones Publicas se 
rigen en su preparación y adjudicación por la Ley de Contratos del Sector 

Público y sus disposiciones de desarrollo, salvo que tengan normas 
específicas. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado. En cuanto a 

sus efectos, modificación y extinción, se rigen por el derecho privado. En los 
litigios que puedan surgir en relación con la preparación y adjudicación de 

estos contratos es competente la jurisdicción contencioso administrativa. La 
jurisdicción civil será competente para resolver las controversias en relación 

con los efectos y extinción de los contratos privados. (art. 27) 
 

Por otro lado, nos encontramos en la Ley de Contratos del Sector 
Público con los denominados “contratos sujetos a regulación armonizada”. 

Serían, con las excepciones que establece dicha Ley de Contratos, los 

contratos de obras, los de concesión de obras, los de concesión de servicios, 
los de suministro, y los de servicios, cuyo valor estimado sea igual o superior 

a las cuantías que se indican posteriormente, siempre que la entidad 
contratante tenga el carácter de poder adjudicador. Tendrán también la 

consideración de contratos sujetos a una regulación armonizada los 
contratos subvencionados de forma directa y en más de un 50 por ciento de 

su importe, por entidades que tengan la consideración de poderes 
adjudicadores. 

 A partir del 1 de enero de 2024, atendiendo a la Orden 

HFP/1352/2023, están sujetos a regulación armonizada los contratos de 

obras, de concesión de obras y de concesión de servicios cuyo valor 
estimado sea igual o superior a 5.538.000 euros y los de suministros y 

servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 143.000 euros 

(Administración General del Estado, sus organismos autónomos, o las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social) y 221.000 

euros (distintos a los anteriores). Los contratos de servicios también están 
sujetos a regulación armonizada cuyo valor estimado sea igual o superior a 
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las siguientes cantidades a 750.000 euros, cuando se trate de contratos que 
tengan por objeto los servicios sociales y otros servicios específicos 

enumerados en el anexo IV de la Ley. 

 

3. - DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA CONTRATACIÓN DEL 

SECTOR PÚBLICO. 

 
Las disposiciones generales sobre la contratacion del sector publico 

vienen recogidas en el Titulo I de la Ley de Contratos, distribuyéndose en 
cinco capítulos: 

 

- Racionalidad y consistencia de la contratación del sector público. 
- Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato. 

- Perfección y forma del contrato 
- Régimen de invalidez 

- Del recurso especial 

 
3.1 - Racionalidad y consistencia de la contratación del sector 

público. 
 

Según el artículo 28 de la Ley de Contratos del Sector Público, las 

entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos 
que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 

institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad 

de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un 
procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser 

determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación 
preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su 

adjudicación. 

 
La duración de los contratos del sector público, atendiendo al artículo 

29 de la Ley de Contratos, deberá establecerse teniendo en cuenta la 
naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación y la 

necesidad de someter periódicamente a concurrencia la realización de las 
mismas, sin perjuicio de las normas especiales aplicables a determinados 

contratos. 
 

El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus 

características permanezcan inalterables durante el período de duración de 
estas, sin perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir. La 

prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el 
empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses 

de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que 
en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan 

exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera 
inferior a dos meses. En ningún caso podrá producirse la prórroga por el 

consentimiento tácito de las partes. La prórroga no será obligatoria para el 

contratista en los casos en que en el contrato se dé la causa de resolución 
por haberse demorado la Administración en el abono del precio más de seis 

meses. 
 

Cuando se produzca demora en la ejecución de la prestación por parte 
del empresario, el órgano de contratación podrá conceder una ampliación 

del plazo de ejecución, sin perjuicio de las penalidades que en su caso 
procedan. 



Oposición Cuerpo Especial IIPP 

"preparacion2000@outlook.com" 

 

Pag. 8 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Duración suministros 
y servicios 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Duración 

arrendamiento 
bienes muebles 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Duración concesión 

obras y concesión 
servicios 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Los contratos de suministros y de servicios de prestación sucesiva 

tendrán un plazo máximo de duración de cinco años, incluyendo las posibles 

prórrogas que acuerde el órgano de contratación.  Excepcionalmente, en los 
contratos de suministros y de servicios se podrá establecer un plazo de 

duración superior al establecido anteriormente, cuando lo exija el período de 
recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y 

estas no sean susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva 
del contratista o su utilización fuera antieconómica, siempre que la 

amortización de dichas inversiones sea un coste relevante en la prestación 
del suministro o servicio. El contrato de servicios de mantenimiento que se 

concierte conjuntamente con el de la compra del bien a mantener, cuando 

dicho mantenimiento solo pueda ser prestado por razones de exclusividad 
por la empresa que suministró dicho bien, podrá tener como plazo de 

duración el de la vida útil del producto adquirido. Asimismo podrá 
establecerse en los contratos de servicios relativos a los servicios a las 

personas un plazo de duración mayor cuando ello fuera necesario para la 
continuidad de aquellos tratamientos a los usuarios en los que el cambio del 

prestador pudiera repercutir negativamente. No obstante lo establecido 
anteriormente, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera 

formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación 

a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de 
acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en 

el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para 
no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta 

que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un periodo 
máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del 

contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya 
publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de 

finalización del contrato originario. 

 
La duración de los contratos de arrendamiento de bienes muebles no 

podrá exceder, incluyendo las posibles prórrogas que en aplicación del 
apartado segundo de este artículo acuerde el órgano de contratación, de 

cinco años. 
 

   Los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios 
tendrán un plazo de duración limitado, el cual se calculará en función de las 

obras y de los servicios que constituyan su objeto y se hará constar en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 

Si la concesión de obras o de servicios sobrepasara el plazo de cinco 
años, la duración máxima de la misma no podrá exceder del tiempo que se 

calcule razonable para que el concesionario recupere las inversiones 
realizadas para la explotación de las obras o servicios, junto con un 

rendimiento sobre el capital invertido, teniendo en cuenta las inversiones 
necesarias para alcanzar los objetivos contractuales específicos. 

 

Las inversiones que se tengan en cuenta a efectos del cálculo incluirán 
tanto las inversiones iniciales como las realizadas durante la vida de la 

concesión. 
 

En cualquier caso, la duración de los contratos de concesión de obras 
o de concesión de servicios a la que se refiere el segundo párrafo del 

presente apartado, no podrá exceder, incluyendo las posibles prórrogas, de: 
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a) Cuarenta años para los contratos de concesión de obras, y de 
concesión de servicios que comprendan la ejecución de obras y la explotación 

de servicio. 

b) Veinticinco años en los contratos de concesión de servicios que 
comprendan la explotación de un servicio no relacionado con la prestación 

de servicios sanitarios. 
c) Diez años en los contratos de concesión de servicios que 

comprendan la explotación de un servicio cuyo objeto consista en la 
prestación de servicios sanitarios siempre que no estén comprendidos en la 

letra a). 
 

Los plazos fijados en los pliegos de condiciones solo podrán ser 

ampliados en un 15 por ciento de su duración inicial para restablecer el 
equilibrio económico del contrato. 

 
No se tendrán en cuenta a efectos del cómputo del plazo de duración 

de la concesión y del establecido para la ejecución de las obras aquellos 
períodos en los que estas deban suspenderse por una causa imputable a la 

Administración concedente o debida a fuerza mayor. Si el concesionario 
fuera responsable del retraso en la ejecución de las obras se estará a lo 

dispuesto en el régimen de penalidades contenido en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y en esta Ley, sin que haya lugar a la ampliación 
del plazo de la concesión. 

 
No obstante lo dispuesto anteriormente, prosigue el artículo 29 de la 

Ley de Contratos, los contratos de servicios que sean complementarios de 
otros contratos de obras o de suministro podrán tener un plazo de vigencia 

superior al señalado anteriormente que, en ningún caso, excederá del plazo 
de duración del contrato principal, salvo en los contratos que comprendan 

trabajos relacionados con la liquidación del contrato principal, cuyo plazo 

final excederá al del mismo en el tiempo necesario para realizarlos. 
 

Ha de entenderse por contratos complementarios aquellos que tienen 
una relación de dependencia respecto de otro, el principal, y cuyo objeto se 

considere necesario para la correcta realización de la prestación o 
prestaciones a las que se refiera dicho contrato principal. 

 
Los contratos de servicios complementarios de un contrato menor de 

obras podrán tramitarse también como contratos menores, aun cuando su 

duración exceda del año previsto, siempre que cumplan los requisitos 
previstos en la ley, que su duración no exceda de 30 meses y que el exceso 

sobre el año de duración venga justificado exclusivamente por la duración 
del período de garantía establecido en el contrato de obras principal y los 

trabajos relacionados con la liquidación de dicho contrato principal. 
 

Los contratos menores no podrán tener una duración superior a un 
año ni ser objeto de prórroga. 

 

El artículo 30 de la Ley de Contratos regula la ejecución directa de 

prestaciones por la Administración Pública con la colaboración de 
empresarios particulares o a través de medios propios no personificados. 

 

La ejecución de obras podrá realizarse por los servicios de la 
Administración Pública, ya sea empleando exclusivamente medios propios 

no personificados o con la colaboración de empresarios particulares cuando 
concurra alguna de estas circunstancias: 
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Encargos poderes 
adjudicadores a 

medios propio 
personificados 

 
 

 

a) Que la Administración tenga montadas fábricas, arsenales, 
maestranzas o servicios técnicos o industriales suficientemente aptos para 

la realización de la prestación, en cuyo caso deberá normalmente utilizarse 

este sistema de ejecución. 
b) Que la Administración posea elementos auxiliares utilizables, cuyo 

empleo suponga una economía superior al 5 por 100 del importe del 
presupuesto del contrato o una mayor celeridad en su ejecución, 

justificándose, en este caso, las ventajas que se sigan de la misma. 
c) Que no haya habido ofertas de empresarios en la licitación 

previamente efectuada. 
d) Cuando se trate de un supuesto de emergencia, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 120. 

e) Cuando, dada la naturaleza de la prestación, sea imposible la 
fijación previa de un precio cierto o la de un presupuesto por unidades 

simples de trabajo. 
f) Cuando sea necesario relevar al contratista de realizar algunas 

unidades de obra por no haberse llegado a un acuerdo en los precios 
contradictorios correspondientes. 

g) Las obras de mera conservación y mantenimiento, definidas en el 
artículo 232.5. 

h) Excepcionalmente, la ejecución de obras definidas en virtud de un 

anteproyecto, cuando no se aplique el artículo 146.2 relativo a la valoración 
de las ofertas con más de un criterio de adjudicación. 

 
En los supuestos contemplados en las letras a), b), c), e) y f) 

anteriores, deberá redactarse el correspondiente proyecto, cuyo contenido 
se fijará reglamentariamente. 

 
En el artículo 31 de la Ley de Contratos se establece la potestad de 

auto organización y sistemas de cooperación pública vertical y horizontal  
 

Las entidades pertenecientes al sector público podrán cooperar entre 
sí de alguna de las siguientes formas, sin que el resultado de esa cooperación 

pueda calificarse de contractual: 

a) Mediante sistemas de cooperación vertical consistentes en el uso 
de medios propios personificados en el sentido y con los límites establecidos 

en el artículo 32 para los poderes adjudicadores, y en el artículo 33 para los 

entes del sector público que no tengan la consideración de poder adjudicador, en el 
ejercicio de su potestad de auto organización, mediante el oportuno acuerdo de 
encargo. 

b) Mediante sistemas de cooperación horizontal entre entidades 

pertenecientes al sector público, previa celebración de los correspondientes 

convenios, en las condiciones y con los límites que se establecen en el 
apartado 1 del artículo 6. 

 

Las entidades pertenecientes al sector público podrán en todo caso, 
acordar la realización conjunta de contrataciones específicas. 

 
En base al artículo 32 de la Ley de Contratos, los poderes 

adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa 
prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, 

concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una compensación 
tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de 

derecho público o de derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a 

lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que 
utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado 

respecto de ellos de conformidad con lo dispuesto en los tres apartados 
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siguientes, y sin perjuicio de los requisitos establecidos para los medios 
propios del ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración 

de contrato. 

En el artículo 33 se regulan los encargos de entidades pertenecientes 
al sector público que no tengan la consideración de poder adjudicador a 

medios propios personificados. 
 

Las entidades del sector público que no tengan la consideración de 
poder adjudicador podrán ejecutar de manera directa prestaciones propias 

de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y 

concesión de servicios a cambio de una compensación valiéndose de otra 
persona jurídica distinta a ellos, previo encargo a esta, con sujeción a lo 

dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen 
merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de 

ellos, de conformidad con lo dispuesto en el apartado siguiente. El encargo 
que cumpla estos requisitos no tendrá la consideración de contrato. 

 
3.2 - Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato. 

 

En el artículo 34 de la Ley de Contratos del Sector Público se regula 
la libertad de pactos. 
 

En los contratos del sector público podrán incluirse cualesquiera 

pactos, cláusulas y condiciones, siempre que no sean contrarios al interés 
público, al ordenamiento jurídico y a los principios de buena administración. 

Solo podrán fusionarse prestaciones correspondientes a diferentes contratos 
en un contrato mixto cuando esas prestaciones se encuentren directamente 

vinculadas entre sí y mantengan relaciones de complementariedad que 
exijan su consideración y tratamiento como una unidad funcional dirigida a 

la satisfacción de una determinada necesidad o a la consecución de un fin 
institucional propio de la entidad contratante. 

 

Por otro lado, el artículo 35 trata sobre el contenido mínimo del 
contrato. 

 
Los documentos en los que se formalicen los contratos que celebren 

las entidades del sector público, salvo que ya se encuentren recogidas en los 
pliegos, deberán incluir, necesariamente, las siguientes menciones: 

 
a) La identificación de las partes. 

b) La acreditación de la capacidad de los firmantes para suscribir el 

contrato. 
c) Definición del objeto y tipo del contrato, teniendo en cuenta en la 

definición del objeto las consideraciones sociales, ambientales y de 
innovación. 

d) Referencia a la legislación aplicable al contrato, con expresa 
mención al sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en 

materia de protección de datos. 
e) La enumeración de los documentos que integran el contrato. Si así 

se expresa en el contrato, esta enumeración podrá estar jerarquizada, 

ordenándose según el orden de prioridad acordado por las partes, en cuyo 
supuesto, y salvo caso de error manifiesto, el orden pactado se utilizará para 

determinar la prevalencia respectiva, en caso de que existan contradicciones 
entre diversos documentos. 
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f) El precio cierto, o el modo de determinarlo. 
g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo 

de su ejecución y para su finalización, así como la de la prórroga o prórrogas, 

si estuviesen previstas. 
h) Las condiciones de recepción, entrega o admisión de las 

prestaciones. 
i) Las condiciones de pago. 

j) Los supuestos en que procede la modificación, en su caso. 
k) Los supuestos en que procede la resolución. 

l) El crédito presupuestario o el programa o rúbrica contable con 
cargo al que se abonará el precio, en su caso. 

m) La extensión objetiva y temporal del deber de confidencialidad 

que, en su caso, se imponga al contratista. 
n) La obligación de la empresa contratista de cumplir durante todo el 

periodo de ejecución de contrato las normas y condiciones fijadas en el 
convenio colectivo de aplicación. 

 
El documento contractual no podrá incluir estipulaciones que 

establezcan derechos y obligaciones para las partes distintos de los previstos 
en los pliegos, concretados, en su caso, en la forma que resulte de la 

proposición del adjudicatario, o de los precisados en el acto de adjudicación 

del contrato de acuerdo con lo actuado en el procedimiento, de no existir 
aquellos. 

 
3.3 -  Perfección y forma del contrato. 

 
Atendiendo al artículo 36 de la Ley de Contratos, los contratos que 

celebren los poderes adjudicadores, a excepción de los contratos menores y 
de los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en 

el marco de un sistema dinámico de adquisición, se perfeccionan con su 

formalización. 
 

Los contratos subvencionados que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Ley de Contratos, deban considerarse sujetos a 

regulación armonizada, se perfeccionarán de conformidad con la legislación 
por la que se rijan. Las partes deberán notificar su formalización al órgano 

que otorgó la subvención. 
 

Los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos 

específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición, se 
perfeccionan con su adjudicación. 

 
Salvo que se indique otra cosa en su clausulado, los contratos del 

sector público se entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la 
sede del órgano de contratación. 

 
Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente, 

según el artículo 37, salvo que el contrato tenga carácter de emergencia. 

 
 

3.4 - Régimen de invalidez. 
 

Atendiendo al artículo 38 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
los contratos celebrados por los poderes adjudicadores, incluidos los 

contratos subvencionados a que se refiere el artículo 23, serán inválidos: 
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a) Cuando concurra en ellos alguna de las causas que los invalidan 
de conformidad con las disposiciones del derecho civil. 

b) Cuando lo sea alguno de sus actos preparatorios o del 

procedimiento de adjudicación, por concurrir en los mismos alguna de las 
causas de derecho administrativo a que se refieren los artículos siguientes. 

c) En aquellos casos en que la invalidez derive de la ilegalidad de su 
clausulado. 

 
Son causas de nulidad de derecho administrativo las indicadas en el 

artículo 47 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Serán igualmente nulos de pleno derecho, en 

base al artículo 39, los contratos celebrados por poderes adjudicadores en 

los que concurra alguna de las causas siguientes: 
 

a) La falta de capacidad de obrar o de solvencia económica, 
financiera, técnica o profesional; o la falta de habilitación empresarial o 

profesional cuando sea exigible para la realización de la actividad o 
prestación que constituya el objeto del contrato; o la falta de clasificación, 

cuando esta proceda, debidamente acreditada, del adjudicatario; o el estar 
este incurso en alguna de las prohibiciones para contratar señaladas en el 

artículo 71. 

b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General Presupuestaria, o en las normas 

presupuestarias de las restantes Administraciones Públicas sujetas a esta 
Ley, salvo los supuestos de emergencia. 

c) La falta de publicación del anuncio de licitación en el perfil de 
contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público o en 

los servicios de información similares de las Comunidades Autónomas, en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea» o en el medio de publicidad en que sea 

preceptivo, de conformidad con el artículo 135. 

d) La inobservancia por parte del órgano de contratación del plazo 
para la formalización del contrato siempre que concurran los dos siguientes 

requisitos: 
1.º Que por esta causa el licitador se hubiese visto privado de la 

posibilidad de interponer recurso contra alguno de los actos del 
procedimiento de adjudicación y, 

2.º Que, además, concurra alguna infracción de los preceptos que 
regulan el procedimiento de adjudicación de los contratos que le hubiera 

impedido obtener esta. 

e) Haber llevado a efecto la formalización del contrato, en los casos 
en que se hubiese interpuesto el recurso especial en materia de contratación 

a que se refieren los artículos 44 y siguientes, sin respetar la suspensión 
automática del acto recurrido en los casos en que fuera procedente, o la 

medida cautelar de suspensión acordada por el órgano competente para 
conocer del recurso especial en materia de contratación que se hubiera 

interpuesto. 
f) El incumplimiento de las normas establecidas para la adjudicación 

de los contratos basados en un acuerdo marco celebrado con varios 

empresarios o de los contratos específicos basados en un sistema dinámico 
de adquisición en el que estuviesen admitidos varios empresarios, siempre 

que dicho incumplimiento hubiera determinado la adjudicación del contrato 
de que se trate a otro licitador. 

g) El incumplimiento grave de normas de derecho de la Unión 
Europea en materia de contratación pública que conllevara que el contrato 

no hubiera debido adjudicarse al contratista, declarado por el TJUE en un 
procedimiento con arreglo al artículo 260 del Tratado de Funcionamiento de 

la Unión Europea. 
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h) La falta de mención en los pliegos de lo previsto en los párrafos 
tercero, cuarto y quinto del apartado 2 del artículo 122. 

 

Según el artículo 40 de la Ley de Contratos, serian causas de 
anulabilidad de derecho administrativo las demás infracciones del 

ordenamiento jurídico y, en especial, las de las reglas contenidas en la Ley 
de Contratos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 

39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
En particular, se incluyen entre las causas de anulabilidad a las que 

se refiere el párrafo anterior, las siguientes: 

 
a) El incumplimiento de las circunstancias y requisitos exigidos para 

la modificación de los contratos en los artículos 204 y 205. 
b) Todas aquellas disposiciones, resoluciones, cláusulas o actos 

emanados de cualquier poder adjudicador que otorguen, de forma directa o 
indirecta, ventajas a las empresas que hayan contratado previamente con 

cualquier Administración. 
c) Los encargos que acuerden los poderes adjudicadores para la 

ejecución directa de prestaciones a través de medios propios, cuando no 

observen alguno de los requisitos establecidos en los apartados 2, 3 y 4 del 
artículo 32, relativos a la condición de medio propio. 

 
La revisión de oficio de los actos preparatorios y de los actos de 

adjudicación de los contratos, atendiendo al artículo 41 de la Ley de 
Contratos, se efectuará de conformidad con lo establecido en el Capítulo I 

del Título V de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 

A los exclusivos efectos de la Ley de Contratos, tendrán la 
consideración de actos administrativos los actos preparatorios y los actos de 

adjudicación de los contratos de las entidades del sector público que no sean 
Administraciones Públicas, así como los actos preparatorios y los actos de 

adjudicación de los contratos subvencionados a que se refiere el artículo 23 
de la presente Ley. La revisión de oficio de dichos actos se efectuará de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior. 
 

Serán competentes para declarar la nulidad o lesividad de los actos 

a que se refieren los apartados anteriores el órgano de contratación, cuando 
se trate de contratos de una Administración Pública, o el titular del 

departamento, órgano, ente u organismo al que esté adscrita la entidad 
contratante o al que corresponda su tutela, cuando esta no tenga el carácter 

de Administración Pública. En este último caso, si la entidad contratante 
estuviera vinculada a más de una Administración, será competente el órgano 

correspondiente de la que ostente el control o participación mayoritaria. 
 

Salvo determinación expresa en contrario, la competencia para 

declarar la nulidad o la lesividad se entenderá delegada conjuntamente con 
la competencia para contratar. No obstante, la facultad de acordar una 

indemnización por perjuicios en caso de nulidad no será susceptible de 
delegación, debiendo resolver sobre la misma, en todo caso, el órgano 

delegante; a estos efectos, si se estimase pertinente reconocer una 
indemnización, se elevará el expediente al órgano delegante, el cual, sin 

necesidad de avocación previa y expresa, resolverá lo procedente sobre la 
declaración de nulidad conforme a lo previsto en la Ley 39/2015 del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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En los supuestos de nulidad y anulabilidad, y en relación con la 

suspensión de la ejecución de los actos de los órganos de contratación, se 

estará a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
La declaración de nulidad de los actos preparatorios del contrato o 

de la adjudicación, cuando sea firme, según el artículo 42 de la Ley de 
Contratos, llevará en todo caso consigo la del mismo contrato, que entrará 

en fase de liquidación, debiendo restituirse las partes recíprocamente las 
cosas que hubiesen recibido en virtud del mismo y si esto no fuese posible 

se devolverá su valor. La parte que resulte culpable deberá indemnizar a la 

contraria de los daños y perjuicios que haya sufrido. La nulidad de los actos 
que no sean preparatorios solo afectará a estos y sus consecuencias. Si la 

declaración administrativa de nulidad de un contrato produjese un grave 
trastorno al servicio público, podrá disponerse en el mismo acuerdo la 

continuación de los efectos de aquel y bajo sus mismas cláusulas, hasta que 
se adopten las medidas urgentes para evitar el perjuicio. Los efectos 

establecidos en los apartados anteriores podrán ser acordados por la 
sentencia que ponga fin al recurso contencioso-administrativo interpuesto 

previa declaración de lesividad, de conformidad con lo previsto en el artículo 

71 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 

Por último y según el artículo 43, la invalidez de los contratos por 
causas reconocidas en el derecho civil, en cuanto resulten de aplicación a los 

contratos a que se refiere el artículo 38, se sujetará a los requisitos y plazos 
de ejercicio de las acciones establecidos en el ordenamiento civil, pero el 

procedimiento para hacerlas valer, cuando el contrato se haya celebrado por 
una Administración Pública, se someterá a lo previsto en los artículos 

anteriores para los actos y contratos administrativos anulables. 

 
3.5 - Del recurso especial. 

 
En base al artículo 44 de la Ley de Contratos, serán susceptibles de 

recurso especial en materia de contratación, los actos, actuaciones y 
decisiones relacionados posteriormente, cuando se refieran a los siguientes 

contratos que pretendan concertar las Administraciones Públicas o las 
restantes entidades que ostenten la condición de poderes adjudicadores: 

 

a) Contratos de obras cuyo valor estimado sea superior a tres 
millones de euros, y de suministro y servicios, que tenga un valor estimado 

superior a cien mil euros. 
b) Acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición que tengan 

por objeto la celebración de alguno de los contratos tipificados en la letra 
anterior, así como los contratos basados en cualquiera de ellos. 

c) Concesiones de obras o de servicios cuyo valor estimado supere 
los tres millones de euros. 

 

Serán igualmente recurribles los contratos administrativos 
especiales, cuando, por sus características no sea posible fijar su precio de 

licitación o, en otro caso, cuando su valor estimado sea superior a lo 
establecido para los contratos de servicios. 

 
Asimismo serán susceptibles de recurso especial en materia de 

contratación los contratos subvencionados a que se refiere el artículo 23, y 
los encargos cuando, por sus características no sea posible fijar su importe 
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o, en otro caso, cuando este, atendida su duración total más las prórrogas, 
sea igual o superior a lo establecido para los contratos de servicios. 

 

Podrán ser objeto del recurso las siguientes actuaciones: 
 

a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos 
contractuales que establezcan las condiciones que deban regir la 

contratación. 
b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de 

adjudicación, siempre que estos decidan directa o indirectamente sobre la 
adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o 

produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses 

legítimos. En todo caso se considerará que concurren las circunstancias 
anteriores en los actos de la mesa o del órgano de contratación por los que 

se acuerde la admisión o inadmisión de candidatos o licitadores, o la 
admisión o exclusión de ofertas, incluidas las ofertas que sean excluidas por 

resultar anormalmente bajas como consecuencia de la aplicación del artículo 
149. 

c) Los acuerdos de adjudicación. 
d) Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido 

en los artículos 204 y 205 de la presente Ley, por entender que la 

modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación. 
e) La formalización de encargos a medios propios en los casos en que 

estos no cumplan los requisitos legales. 
f) Los acuerdos de rescate de concesiones. 

 
Los defectos de tramitación que afecten a actos distintos de los 

contemplados en el apartado 2 podrán ser puestos de manifiesto por los 
interesados al órgano al que corresponda la instrucción del expediente o al 

órgano de contratación, a efectos de su corrección con arreglo a derecho, y 

sin perjuicio de que las irregularidades que les afecten puedan ser alegadas 
por los interesados al recurrir el acto de adjudicación. 

 
No se dará este recurso en relación con los procedimientos de 

adjudicación que se sigan por el trámite de emergencia. 
 

Contra las actuaciones mencionadas como susceptibles de ser 
impugnadas mediante el recurso especial, no procederá la interposición de 

recursos administrativos ordinarios. 

 
Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de 

contratos de las Administraciones Públicas que no reúnan los requisitos 
anteriores podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; así como en la Ley Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa. 
 

En el caso de actuaciones realizadas por poderes adjudicadores que 

no tengan la condición de Administraciones Públicas, aquellas se impugnarán 
en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015 del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ante 
el titular del departamento, órgano, ente u organismo al que esté adscrita la 

entidad contratante o al que corresponda su tutela. Si la entidad contratante 
estuviera vinculada a más de una Administración, será competente el órgano 

correspondiente de la que ostente el control o participación mayoritaria. 
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La interposición del recurso especial en materia de contratación 
tendrá carácter potestativo y será gratuito para los recurrentes. 

 

En el ámbito de los poderes adjudicadores del sector público estatal, 
el conocimiento y resolución de estos recursos, según el artículo 45, estará 

encomendado al Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, 
órgano especializado que actuará con plena independencia funcional en el 

ejercicio de sus competencias. Dicho órgano estará adscrito al Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, y estará compuesto por un Presidente y un 

mínimo de cinco vocales. Cuando el volumen de asuntos sometidos a su 
conocimiento lo requiera, el número de vocales se incrementará mediante 

Real Decreto. 

 
La duración del nombramiento será de seis años y no podrá 

prorrogarse.  Formará parte del Tribunal, con voz pero sin voto, el Secretario 
General del mismo. Serán de aplicación al régimen de constitución y 

funcionamiento del Tribunal las disposiciones relativas a órganos colegiados 
contenidas en la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Según el artículo 47, cuando se trate de los recursos interpuestos 

contra actos de los poderes adjudicadores que no tengan la consideración de 

Administraciones Públicas, la competencia estará atribuida al órgano 
independiente que la ostente respecto de la Administración a que esté 

vinculada la entidad autora del acto recurrido. 
 

Podrá interponer el recurso especial en materia de contratación, 
atendiendo al artículo 48 de la Ley de Contratos, cualquier persona física o 

jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se 
hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o 

indirecta, por las decisiones objeto del recurso. 

 
Antes de interponer el recurso especial, las personas legitimadas 

para ello podrán solicitar, en base al artículo 49, ante el órgano competente 
para resolver el recurso la adopción de medidas cautelares. Tales medidas 

irán dirigidas a corregir infracciones de procedimiento o impedir que se 
causen otros perjuicios a los intereses afectados, y podrán estar incluidas, 

entre ellas, las destinadas a suspender o a hacer que se suspenda el 
procedimiento de adjudicación del contrato en cuestión o la ejecución de 

cualquier decisión adoptada por los órganos de contratación. 

 
El órgano competente para resolver el recurso deberá adoptar 

decisión en forma motivada sobre las medidas cautelares dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la presentación del escrito en que se soliciten. 

 
A estos efectos, el órgano que deba resolver, en el mismo día en que 

se reciba la petición de la medida cautelar, comunicará la misma al órgano 
de contratación, que dispondrá de un plazo de dos días hábiles, para 

presentar las alegaciones que considere oportunas referidas a la adopción 

de las medidas solicitadas o a las propuestas por el propio órgano decisorio. 
Si transcurrido este plazo no se formulasen alegaciones se continuará el 

procedimiento. 
 

Contra las resoluciones dictadas en este procedimiento no cabrá 
recurso alguno, sin perjuicio de los que procedan contra las resoluciones que 

se dicten en el procedimiento principal. 
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Cuando de la adopción de las medidas cautelares puedan derivarse 
perjuicios de cualquier naturaleza, la resolución podrá imponer la 

constitución de caución o garantía suficiente para responder de ellos, sin que 

aquellas produzcan efectos hasta que dicha caución o garantía sea 
constituida. 

 
Según el artículo 50 de la Ley de Contratos, el procedimiento de 

recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el plazo de 
quince días hábiles.  

 
No obstante, cuando el recurso se funde en alguna de las causas de 

nulidad previstas en el apartado 2, letras c), d), e) o f) del artículo 39, el 

plazo de interposición será el siguiente: 
 

a) Treinta días a contar desde la publicación de la formalización del 
contrato en la forma prevista en esta Ley, incluyendo las razones 

justificativas por las que no se ha publicado en forma legal la convocatoria 
de la licitación o desde la notificación a los candidatos o licitadores afectados, 

de los motivos del rechazo de su candidatura o de su proposición y de las 
características de la proposición del adjudicatario que fueron determinantes 

de la adjudicación a su favor. 

b) En los restantes casos, antes de que transcurran seis meses a 
contar desde la formalización del contrato. 

 
En el escrito de interposición, según el artículo 51, se hará constar, 

entre otras circunstancias, el acto recurrido, el motivo que fundamente el 
recurso, los medios de prueba de que pretenda valerse el recurrente y, en 

su caso, las medidas de la misma naturaleza que las mencionadas en el 
artículo 49. 

 

Para la subsanación de los defectos que puedan afectar al escrito de 
recurso, se requerirá al interesado a fin de que, en un plazo de tres días 

hábiles desde el siguiente a su notificación, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 

tendrá por desistido de su petición, quedando suspendida la tramitación del 
expediente con los efectos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

El escrito de interposición podrá presentarse en los lugares 

establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá 

presentarse en el registro del órgano de contratación o en el del órgano 
competente para la resolución del recurso. Los escritos presentados en 

registros distintos de los dos citados anteriormente, deberán comunicarse al 
Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible. 

 
Si el interesado desea examinar el expediente de contratación de 

forma previa a la interposición del recurso especial, según el artículo 52, 

deberá solicitarlo al órgano de contratación, el cual tendrá la obligación de 
ponerlo de manifiesto sin perjuicio de los límites de confidencialidad 

establecidos en la Ley. Los interesados podrán hacer la solicitud de acceso 
al expediente dentro del plazo de interposición del recurso especial, debiendo 

el órgano de contratación facilitar el acceso en los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud. La presentación de esta solicitud no 

paralizará en ningún caso el plazo para la interposición del recurso especial. 
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Atendiendo al artículo 53 de la Ley de Contratos, una vez interpuesto 
el recurso quedará en suspenso la tramitación del procedimiento cuando el 

acto recurrido sea el de adjudicación, salvo en el supuesto de contratos 

basados en un acuerdo marco o de contratos específicos en el marco de un 
sistema dinámico de adquisición. 

 
Las comunicaciones y el intercambio de documentación entre los 

órganos competentes para la resolución de los recursos, los órganos de 
contratación y los interesados en el procedimiento se harán, según el artículo 

54, por medios electrónicos. 
 

El órgano encargado de resolver el recurso, tras la reclamación y 

examen del expediente administrativo, podrá declarar su inadmisión cuando 
constare de modo inequívoco y manifiesto cualquiera de los siguientes 

supuestos: 
 

a) La incompetencia del órgano para conocer del recurso. 
b) La falta de legitimación del recurrente o de acreditación de la 

representación de la persona que interpone el recurso en nombre de otra, 
mediante poder que sea suficiente a tal efecto. 

c) Haberse interpuesto el recurso contra actos no susceptibles de 

impugnación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44. 
d) La interposición del recurso, una vez finalizado el plazo establecido 

para su interposición. (Art. 55 LCSP) 
 

El procedimiento para tramitar los recursos especiales en materia de 
contratación, según el artículo 56, se regirá por las disposiciones de la Ley 

39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, con las especialidades que se recogen a continuación  

 

Interpuesto el recurso, el órgano competente para la resolución del 
recurso lo notificará en el mismo día al órgano de contratación con remisión 

de la copia del escrito de interposición y reclamará el expediente de 
contratación a la entidad, órgano o servicio que lo hubiese tramitado, quien 

deberá remitirlo dentro de los dos días hábiles siguientes acompañado del 
correspondiente informe. Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano 

de contratación autor del acto impugnado, este deberá remitirlo al órgano 
competente para la resolución del recurso dentro de los dos días hábiles 

siguientes a su recepción acompañado del expediente administrativo y del 

informe a que se refiere el párrafo anterior. 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 con respecto al acceso 
al expediente por parte del recurrente, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la interposición, el órgano competente para la resolución del 
recurso dará traslado del mismo a los restantes interesados, concediéndoles 

un plazo de cinco días hábiles para formular alegaciones, que deberán 
presentarse necesariamente, en el registro del órgano competente para la 

resolución del recurso. 

 
De forma simultánea a este trámite, decidirá, en el plazo de cinco 

días hábiles, acerca de las medidas cautelares, si se hubiese solicitado la 
adopción de alguna en el escrito de interposición del recurso o se hubiera 

procedido a la acumulación, en el caso de que la solicitud de tales medidas 
se hubiera realizado con anterioridad a la presentación del recurso. 

 
Asimismo en este plazo, resolverá, en su caso, sobre si procede o no 

el mantenimiento de la suspensión automática prevista en el artículo 53, 
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entendiéndose vigente esta en tanto no se dicte resolución expresa 
acordando el levantamiento. Si las medidas cautelares se hubieran solicitado 

después de la interposición del recurso, el órgano competente resolverá 

sobre ellas en los términos previstos en el párrafo anterior sin suspender el 
procedimiento principal. 

 
En todo caso, las medidas cautelares podrán acordarse de oficio por 

el órgano competente en cualquier fase del procedimiento dando audiencia 
sobre ello al órgano de contratación autor del acto impugnado, por plazo de 

dos días. 
 

Los hechos relevantes para la decisión del recurso podrán acreditarse 

por cualquier medio de prueba admisible en derecho. Cuando los interesados 
lo soliciten o el órgano encargado de la resolución del recurso no tenga por 

ciertos los hechos alegados por los interesados o la naturaleza del 
procedimiento lo exija, podrá acordarse la apertura del período de prueba 

por plazo de diez días hábiles, a fin de que puedan practicarse cuantas juzgue 
pertinentes. 

 
El órgano competente para la resolución del recurso podrá rechazar 

las pruebas propuestas por los interesados cuando sean manifiestamente 

improcedentes o innecesarias, mediante resolución motivada. 
 

La práctica de las pruebas se anunciará con antelación suficiente a 
los interesados. 

 
Atendiendo al artículo 57 de la Ley de Contratos, una vez recibidas 

las alegaciones de los interesados, o transcurrido el plazo señalado para su 
formulación, y el de la prueba, en su caso, el órgano competente deberá 

resolver el recurso dentro de los cinco días hábiles siguientes, notificándose 

a continuación la resolución a todos los interesados. 
 

La resolución deberá acordar el levantamiento de la suspensión del 
acto de adjudicación si en el momento de dictarla continuase suspendido, 

así como de las restantes medidas cautelares que se hubieran acordado y la 
devolución de las garantías cuya constitución se hubiera exigido para la 

efectividad de las mismas, si procediera. 
 

En caso de estimación total o parcial del recurso, el órgano de 

contratación deberá dar conocimiento al órgano que hubiera dictado la 
resolución, de las actuaciones adoptadas para dar cumplimiento a la misma. 

 
Transcurridos dos meses contados desde el siguiente a la 

interposición del recurso sin que se haya notificado su resolución, el 
interesado podrá considerarlo desestimado a los efectos de interponer 

recurso contencioso-administrativo. 
 

En base al artículo 58, el órgano competente para la resolución del 

recurso, a solicitud del interesado, podrá imponer a la entidad contratante 
la obligación de indemnizar a la persona interesada por los daños y perjuicios 

que le haya podido ocasionar la infracción legal que hubiese dado lugar al 
recurso, resarciéndole, cuando menos, de los gastos ocasionados por la 

preparación de la oferta o la participación en el procedimiento de 
contratación. La cuantía de la indemnización se fijará atendiendo en lo 

posible a los criterios establecidos en el Capítulo IV del Título Preliminar de 
la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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En caso de que el órgano competente aprecie temeridad o mala fe 
en la interposición del recurso o en la solicitud de medidas cautelares, podrá 

acordar la imposición de una multa al responsable de la misma. El importe 

de la multa será de entre 1.000 y 30.000 euros, determinándose su cuantía 
en función de la mala fe apreciada y el perjuicio ocasionado al órgano de 

contratación y a los restantes licitadores, así como del cálculo de los 
beneficios obtenidos. El importe de la multa impuesta se ingresará en todo 

caso en el Tesoro Público. 
 

Contra la resolución dictada en este procedimiento, según el artículo 
59 de la Ley de Contratos, solo cabrá la interposición de recurso contencioso-

administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 10, letras k) y l) del 

apartado 1 y en el artículo 11, letra f) de su apartado 1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la resolución 

será directamente ejecutiva. 
 

No procederá la revisión de oficio de la resolución ni de ninguno de 
los actos dictados por los órganos competentes para la resolución del 

recurso. Tampoco estarán sujetos a fiscalización por los órganos de control 

interno de las Administraciones a que cada uno de ellos se encuentre 
adscrito. 

 
Los órganos competentes para la resolución del recurso podrán 

rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, 

incluida la resolución del recurso. 
 

Por ultimo, según el artículo 60, cuando contra una resolución del 

órgano competente para la resolución del recurso se interponga recurso 
contencioso administrativo, aquel, una vez recibida la diligencia del Tribunal 

jurisdiccional reclamando el expediente administrativo, procederá a 
emplazar para su comparecencia ante la Sala correspondiente al órgano de 

contratación autor del acto que hubiera sido objeto del recurso y a los 
restantes comparecidos en el procedimiento. 

 

FIN DE TEMA  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 


